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Funclonaiio

Cargo

lnstltución
Fecha Designaclón

cAi,ARA DE cUENTAS
DE IA REPIJBLrcA DOMII{ICANA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311.14)

É.-'ü,4.4" 4'l¿Á
: ENc. UNIDAD DE COMPRAS Y CONTRATACIONES n-l n- [ Zoro
: PARQUE zooLÓG|co NACIoNAL 

, 93 O 5 F'*
: 01-{15-20'19 Tipo de Declaraclón : PRIMERA VEZ LFY 3'11-14

i

SECCÉN I. DATOS PERSONALES Y FAMILIARES
1.1. Datos perconales de declarante

Cédula

Primer nombre

Primer apellido

Fecha de nacimiento

Naclonalidad

Estado civil

Régimen matrímonial

Profesión

Domlciilo (cllle)

Apartamento

Apartado postal

Teléfono

Fax

Domicilio donde

: MARLEM

: ROSADO

:22-08-1990

: DOMIMCANA

:CASADO/A

: COMUNIDADDEBIENES

: DERECHO

Pasaporte

Segundo nombre

Segundo apellido

Lugar de nacimiento

Sexo

Tipo comunidad Conyugal

VICBNTE

: SANTIAGO DE LOS CABALLEROS

:FEMFNIMO

: MATRIMOMO

Coneo electrónico : MARLEN_ROSADO@IIOTMAIL.COM

1.2. Antecedentes laborales

ASISTIREN tAS
LABORES
ADMINISTRATTVAS
ENELÁ¡g¿UN
SERVICIOS
GENERALES Y
TRANSPORTACIÓN

NACTONAL 07-2Al4 04-20t9



DJP417,lf4
CAMARA DE CUENTAS

DE LA REPÚBUCA DOMINICANIA

DECI.ARACÉN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311-14)

SRL 0i-20t0 07-2014 ;ENC. DE
recruR¡.clót,r

.lt:r..:". .'. .: .

:Deecrlpgló¡r0aryo 
,

;:.,..:.'.'. . :1 1.:..: |. -i

'REALIZAR i

.FACTTJRAS Y
COTZACIONES A
,CLIENTES,ASf
,COMO MANIENER
LAORGANIZACIÓN:
:DELARCHIVO DEL
DPTO.

_L!üq!gq pensonales del/la cónyuge o compañero/a
Cédula

Nacionalldad

Primer nombre

Primer apellido

Domicillo

Domicllio profesional

lnstitución laboral

: JOB

:ALCANTARA

Pasaporte

Segundo nombre

Segundo apellido

Profesíón

: pÉnsz

: ADMINISTRACIONDE SERVICIOS DE SAL

1.4. Datos de los ascendienteg
Mmñ;¡ei

Pasaporte ;..-
Domicilio

ViVe

Nombres de Ia madre : MARGARITA MARiA VICENTE BURCOS Cédula madre r

Pasaporte :

Domicillo

Vlve st

1.5, Datos de los/as descendlentea

DAVID
ALCÁTffARA ROSADO

'-.".. .... ,..i.-. , ,¡- ,
jPALOMÁ r\tÁRiA' "" 23-'t1-201s
ALCANTARAROSADO

1.6. Hermanos/as

'1.,,' '. .', ', 1,,: , ,:,
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t
CAUNNN DE CUENTAS

DE LA RepúeLrcR DoMTNtcANA

DEcLARAc6n JURADA DE PATRTMoNTo
(LeY 3ll-14)

tr i.'
a : i... ?i

't_ ., :: . -..;. l¡,,j

1741-1994 .AUXILIAR
ROSADOVICENTE

NACIONAL i

LUISMIGUBLROSADO . 2947.1995
,VICENTE

SECCÉN 2. BIENES INMUEBLE$ Y MUEBLES

ANTONIOUDIOCLA

II

2.l.lnmuebles
No aplíca

OBSERVAGIÓNES:

2,2. Vehlculos de motor
-a :. moneaa, V¿lor

'.ii

03.11.2017 iAUTOMOVILKTA PESOOPTIMA

o

5ó0,000.00
nosA.Do
VICENTE

DOMINICAN

OBSERVACIONEB:

Los fondos para Ia adquisición de este vehícalo,fueron obtenidos de años de ahorros, ademas de que se.financió mas del
50% del valor del mkmo.

2,3. Armas de fuego y otras

I

i

i.

1

i

I

1

1

I

I
i

I
I

I

i

I

I

No aplica

2.4. Otros bienes mueb¡es
No aplica

OBSERVACIONES:

2.5. Bienes suntuarios
No aplica

OBSERVAGI )NES:

SECCIÓN 3. PRODUCTO$ AGROINDUSTRIALES Y SEMOVIENTES
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No aplica

OBSERVAGIONEs:

CAMARA DE CUENTAS
DE LA REPIJBLrcA DOMINICANA

DECLARACÉN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311.14)

3.2. Detalle de en ndugtrialee
No

OBSERVACIONES:

I

SECC|ÓN 4. DE LAS SUCESIONES Y DONAGIONES
4.1 . Derechos sobre sueeS¡ones donaciones

SECC|ÓN 5. OTROS ACTIVOS NACIONALES E INTERNACIONALES
5.1.lnformac¡ón sobre productos bancarlos

a.

:BANCO DE ,REPUBLICA
RESERVA$ DE LA
n¡pf¡sLlce
DOMIMCAN.I
(BANRESERVAS)

BANCObS '

RESERVAS DELA
.nrnúsuce
DOMINICANA
(BANF;ESERVAS)

DOMINTCANA

eÁNoscosANco rsptbricÁ''
MULTIPLE,S.A. DOMIMCANA

ne¡¡iobn'- ' ' .R¡pusiiiÁ
RESBRVAS DE LA DOMTNICANA
REPtJBLtcA ,

DOMINICANA i

iBANRESERVAS)

ROSADO
VICENTE

MARLE:NE
ROSADO
VICENTE

CUENTA DE 'PEsO
AHORROS DOMINICANO

CUENTADE PESO
. AHORROS DOMINICANO

.REPUBLICA

DOMIMCANA

JREPUBLICA

DOMINICANA

0.0t

'

34,.2g,,N,fAn¡"uNe ' CUeÑrÁúr ',pESó

ROSADO ; AHORROS DOMINICANO
VICENTE' Jó8 ""'" -cuE¡{fÁDs 

?Eso
ALCANTARA : AHORROS DOMINICANO
;PEREZ .

JOB CUENTA DE 'PESO

ALCANTARA
?EREZ

106.75:

.BANCO DE
RESERVAS f,E LA
REPITBLICA
DOMIMCANA
(BANRESERVAS) :

3.3. Capital invertido

AHORROS DOMINICANO
0.0t

5.2. Certificadoe de inversión
No apüca
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No aplica

OB$ERVAGIONES:

CAUNNN DE CUENTAS
DE I.A REPIJBUCA DOM]NICANIA

DECLARACIÓT{ JURADA DE PATRIIiONIO
(LeY 311.141

5.4. Guentas por cobrar
No aplica

sEccÉN 6. EMBARGOS U OPOSTCTONES

6.1. Activos de
No

sEccÉN 7. TNGRESOS

7.1. por salario

u

PESO'PARQUE
,ROSADO V¡CENTE NACIONAL

50,000.00: 2,955.00 25.00 47,020.00

7.2. lngresos varlos
No opllca

7,3. lngresos por membresíaa en iuntas o conseios administrativos
No apllca

sEccÉN 8. PAS¡VOS
8,1, Prágtamos u otros

,PERSONALES

PERSONALES

TARJETA DE
CREDITOS

TARJSTA DE
CREDITOS

¿

'.:
!

1
I
1

1E DE ?ESO
DOMIMCAROSADO RESERVASDELA

.VICENTE REPÚBLICA NO
DOMIMCANA .

J . (BANRESERVAS); 
:

2L-10.2019 ,MARLENE BANESCOBANCOPESO 
:, ROSADO . MIILTIPLE, S. A. DOMIMCA .

V¡CENTE NO

ztaói,zdts :rr¿¡nlel.tp eA,htESCoBeÑco:psso
ROSADO ' MULTIPLE, S. A. 'DOMINICA

VICENTE NO

aoor-zóie 
- 

rÑE ' ', ' 'eeNco ne ' pesó " 
'',ROSADO J RESERVAS DE LA DOMINICA '

DOMINICANA ]: : (BANRESERVAS) ;

100,000.00 36,720.99

82,000.00 75,342.23

19,147.00,

10,000.00 0.01

Las informactones sumln¡3tredes en sste formulario rlcben consistír en dntos actuallzados a la fscha de prasentación y
astar soportadas con los documentos conespondientes
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cATARA DE cUENTAS
DE r-A nrpúgL¡ca DoMrNrcAruA

DEcLARAcón JURADA DE PATRrMoNro,
(Ley 311-14)

t0GI2-201'7

VICENTE

secc6x g. GA$Tos
9.1, Gagtog varlog

ALQTIILER DE VTyIENDAS PESO DOMINICANO

c¡,srosb rir¡¡lspoRrE ' .pÉsono¡rtNlcño '

cRsrcis'ponerlue¡rrecroN '. "' ' ,resóüorr¡nudño

cÁsros poREDUCACro. ' pEso t¡om.¡rcarvo
I

MATRICULA DE VEHTCULOS (PAGO IJMCO ANUAL) PESO DOMTNICANO

,pAco oÉ cuorei sonn¡ pn¡sierr¿ós lceniu ues peso ooüñrcAr.ió
INTERES)

seccÉN ro" póuzes DE sEcuRos
10,1. Detalles de póllzas de- segtroe
No aplica

,'.:
7,500.00

8,000"00

tz,ooo.oo

l,zoo.0o
-1,500.00

iz,soo.st

Las informaclonea suminletradas en este formulario deben conslstir en datoe actuallzados a la fecha de presentación y
eatar soportadas con los documentoe correspondlenles

¡¡ . i!rr r¡ f il¡ llllaa¡ ilrrrr -art ¡ ¡¡r
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, declaro bajo fe del juramento
que los consignaclos en la presente declaración de patrimonio son correctos y que no ho omitido ni falseado
dato alguno, siendo en consecuencia tsdo su contenido la fiel expresión de verdad
Además, reconoz¡o que Ia comprobación de cualquier inexaotidtud u oculación en las inforrnaciones ofrscidas
por mi en este formulario, podrla acarrear el sometimionto a las sanciones que la ley 311-14 sobre Decl¿ración
Jurada de Patrimonio establece en sus articülos 14. 15, y l8 /rJ, ,

Feoha Firma

que antecede, las cuales he oomprobado al presentarrne su cédulade identidad y elecforal, y ha estampado su finna en
todas las páginas de este documento, declanándome que asi lo hace por estar conforme con el texto del mismo y que
esa es la forma que hacedo en todos los dooumentos. privados.
En la ciudad de República

dlas del mes de del año

Yo,-iftlis:! Patrlclo Rodrlguez Peralta

Número ¿u^rr.&E Tfil,TH'"',"1'JoJdij
sefror(ü //(fu i/{Fn"-da 'fuuuff 

.de generales que constan en et acro

Doy Fe,

Notario

f{ Articulo 14. Sanciones por omisión. El servidor público en ñ¡ncioaes que esté declaración
jurada de su patrimonio y no obtempere dentro del plazo esüablecido en esüa ley u omitiere declarar algún bien,
incunirá en faltas graves o de tercer grado, según sea el caso, previstas en la Ley No. 4l-08, de Funoión Pública,
Ardculo 15. Delito de Falsea,miento de datos. Quien en razón de su cargo estuviere obtigado ley a presentar
declaracionjurada de bienes y falseare los datos que las referidas declaraciones deban contener, será sancionado con
prision de uno (l) a dos (2) años y multa de veinte (20) a cuarenta (40) salarios minirnos del gobierno central.
Artfculo 18. Sanciones por enriquecimiento ilicito. Los funcionarios prlblicos que resulten responsables de
enriqueoimiento ilicito serán sancionados con la pena de cuatro (4) a diez (10) años de prisión mayor, una multa
equivaleníe al duplo del monto del incremento, y la inhabilitación para ocupar firnciones públicas por un per{odo de
diez (10) años. Párrafo. La pena de inhabilitaciór¡ de dioz (10) años se impone como pena cotuplementaria, cuyo
cunplimiento inicia a partir del temrino de l¿ sancion privativa de libe.ltad impuesta. Las personas interpuestas que
resulten culpables de las infracciones atribuidas a los fi¡ncionarios, serán sancionadas como cómplices de las
infracciones que rezulten culpables.


